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En Bogotá D.C. a los veintiséis (26) días del mes de  octubre de dos mil veinte  
(2020),  a través del correo Institucional 
j08pccmbta@cendonj.ramajudicial.gov.co del Despacho se notifica de manera 
virtual a la Dra CINDY TATIANA GONZALEZ PACHECO identificada con C.C. N° 
1.015.422.922 de Bogotá y T.P. Nº 335213, quien actúa como apoderada judicial 
de la DEMANDADA ALLIANZ SEGUROS S.A., dentro del proceso EJECUTIVO 
N°1100141890082019-0149100 de JESUS ALBERTO QUIROZ Y OTROS 
Contra ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS a quien se le NOTIFICA el auto de 
fecha quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019), por el medio del cual 
se ADMITE LA DEMANDA.  
 
Se le informa que queda debidamente notificada con la presente acta y cuenta 
con el término legal de diez (10) hábiles para contestar la demanda y proponer 
excepciones, término que se comenzara a contabilizar al día siguiente hábil de la 
presente acta de notificación, adjuntándosele copia simple digital de la demanda 
la cual contiene escrito de demanda, anexos y auto que admite la demanda. 
 
Por último, se le informa que se tendrá en cuenta la primera notificación que se 
haya surtido entre la presenté y la remitida por la parte actora en los términos 
establecidos por el inciso 2º del Artículo 8º del decreto 806 de 2020. 
 
 
 
QUIEN NOTIFICÓ 
 
 
 

JOAN CAMILO SARMIENTO CÁRDENAS 

ESCRIBIENTE 
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